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"BASES DE LA CON VOCATORIA PREMIO ARCHIVO GENERAL DE BOGOTA 
2026" 

INTRODUCCION 

El Premio Archivo General de Bogota es una iniciativa de la Secretarla General de la 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a través de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota 
(DDAB), concebida con ci propósito de fomentar la investigación histórica y Ia 
aproxirnación crItica al patrimonio documental de la ciudad. 

Este incentivo busca visibilizar y reconocer trabajos de investigación que empleen fuentes 
documentales para ampliar ci conocimiento historiográfico sobre Bogota, promovicndo 
nuevas miradas sobre su desarrollo histórico, social, cultural y politico. 

Para la convocatoria 2026. ci Prernio Archivo General (IC Bogota propone como eje 
ternático "Historias (IC la cultura politica en Bogota: procesos polIticos, formas de 
participacón ciudadana y poilticas publicas" con ci propósito de incentivar 
investigaciones que analicen córno distintos actores sociales han comprendido, ejercido, 
disputado o transformado la cultura politica on la historia de la ciudad. 

Desde la perspectiva de la historia de la cultura politica, lo politico no se lirnita a las 
instituciones gubernamentales o a los procesos electorales, sino que incluye también las 
prácticas, discursos, representaciones. valores y formas de participación mcdiante las cuales 
los ciudadanos, comunidades y organizaciones sociales intervienen en la vida pibLica. 

En este sentido, el Premio Archivo General de Bogota 2026 invita a explorar las diversas 
experiencias de participación, negociaciOn, conflicto y construcción de ciudaclania que han 
configurado la vida politica de Bogota a lo largo del tiempo. A través de esta convocatoria 
se busca visibilizar investigaciones quc contribuyan a comprender las miiltiples formas on 
quc los habitantes de Ia ciudad han intervenido en la definición de lo ptbiico y en la 
construcción de la vida colectiva. 

De esta manera, el prcmio reafirma ci papel del Archivo de Bogota corno un espacio 
fundamental para la investigación, la memoria histórica y la apropiación social del 
patrimonio documental de la ciudad. 
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COMPONENTE NORMATIVO 

Decreto Distrital 212 de 2009 (ArtIculo 8) 

Apropiación Social dcl Conocimiento sobre la Ciudad. La Dirccción Archivo de 
Bogota, de conformidad con las lIneas de trabajo y énfasis previamente 
establecidos, diseñará e implcmentará mecanismos y convocatorias p6b1icas para 
recibir y valorar la posibilidad de publicar y divuigar, por diversos medios, los 
estudios e investigaciones de interés para la mernoria institucional, la historia de la 
ciudad y el análisis de las polIticas gubernarnentales y ptThlicas distritales, en sus 
diversos periodos. Estos estudios podrán presentarse por parte de las entidades 
piThlicas dcl Distrito, las Instituciones de Educación Superior, los centros y grupos 
de investigación, las instituciones educativas, los maestros, las instituciones de la 
cuitura, los invcstigadores independientes, los estudiantes, los profesionales y los 
ciudadanos en general, con ci objeto de desarrollar procesos de apropiación social y 
pedagógica de los hallazgos y resultados de los estudios e investigaciones sobre el 
Distrito Capital". 

Decreto Distrital 640 de 2025 (ArtIculo 382) (Antes artIculo 15 del Decreto 828 
de 2018) 

EstImulos y reconocimientos a Ia invcstigación. Anualmente la Secretarla General 
de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., a través de la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogota, premiará las mejores tesis, trabajos de invesligación it otras iniciativas 
que versen sobre la historia de La ciudad en sus diferentes aspectos y/o sobre la 
gcstión documental y archivos. Para ci efecto ci Secretario General reglarnentará el 
mecanismo de participación y prerniación". 

Resoiución 155 de 2019 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C. (ArtIculo2) 

"Delegar en el/la Director/a de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota de la 
SecretarIa General de la ALcaLdIa Mayor de Bogota. D. C., la facultad para 
reglamentar ci mecanismo de participación y premiación de las mejores tesis, 
trabajos de investigación u otras iniciativas que versen sobre la historia de la ciudad 
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en sus diferentes aspectos y/o sobre la gestión documental y arcliivos de que trata el 
artIculo 15 del Decreto Distrital 828 de 2018, dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigericia del Decreto Distrital 828 de 201 8. 

Resolución 001 de 2019 de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota de la 
Secretarla General de la AlcaidIa Mayor de Bogota, D.C. (ArtIculo 4) 

Apertura de la convocatoria. La Dirccción Distrital Archivo de Bogota anualmente. 
ordenará la apertura de la convocatoria ptihlica de que trata Ia presente resolución a 
través de los diferentes medios que disponga la SecretarIa General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota. D.C. tales como la página web institucional, prensa, Internet, 
entre otros'. 

CRITERIOS Y CONDICIONES 

Para la convocatoria del año 2026. ci Prernio Archivo General de Bogota invita a investigar 
la historia de la ciudad a través de la lInea "1-listorias de la cultura poiltica en Bogota: 
procesos polIticos, formas de participación ciudaciana y poilticas püblicas", 
entendicndo la cultura polItica como un conjunto rnaieable de sImbolos, valores y normas 
que configuran los significados que vinculan a las personas con sus cornunidades sociales, 
religiosas, polIticas y regionaics, cn diálogo constanic con la historia social, cultural, urbana 
c institucional de Bogota. 

En esta edición se conccdcrãn dos (2) reconocimientos, correspondientes a las siguientes 
catcgorIas acadérnicas: 

Tesis de pregrado 
Tesis de macstrIa 

Cada reconocirniento se otorgara a una investigación quc, haciendo un uso creativo y 
riguroso de las flientes docurnentales, contribuya al conocinliento y la cornprensión de la 
historia de Bogota. 

Cra 8 No. 10 . ES 
Cédigo postaL lull 
let: 3813000 	 SCCRtTUt& 

gota.gv.co 	 GENERA1 
IntLinea195 



BoGoTI 
Pág. 4 de 12 

"BASES DE LA CON VOCATORIA PREMIO ARCI-IIVO GENERAL DE BOGOTA, 
2026" 

TEMATICA V ENFOQUE 

Las investigaciones debcrán centrarse en ci análisis c interpretación de procesos históricos 
relacionados con la vida politica de Bogota, entendida como ci conjunto de prácticas, 
actores, institucioncs, consensos, discnsos y formas de participación que han configurado la 
vida püblica de la ciudad. 

Desde la perspectiva de la historia de la cultura politica, la convocatoria invita a estudiar no 
solo las instituciones poilticas formalcs, sino también las mi!tiples maneras en que 
ciudadanos, cornunidades y diversos actores sociaics han comprendido, representado y 
ejercido la cultura politica en la ciudad. Asimismo, se reconoce que lo politico se entrclaza 
con multiples dimensiones de la vida urbana, por lo cual la convocatoria invita a incorporar 
enfoqucs provenientes de Ia historia social, cultural, urbana, económica c institucional, en 
la medida en que contribuyan a comprender la construcción de lo p(iblico en Bogota. 

En este sentido, se valorarán investigaciones que analicen aspectos como: 

Lenguajes politicos y producción de significado: cstudios que analicen córno 
distintos actores han construido, utilizado y disputado nocioncs de lo püblico, como 
ciudadanla, participación, seguridad, movilidad, dcsigualclad o derecho a Ia ciudad, 
a través de discursos, debates piblicos, prensa y otros espacios de cxpresión, 
evidenciando cómo estos conceptos han sido definidos, apropiados y transformados 
en ci contexto urbano de Bogota. 
Prácticas de participación: investigaciones que analicen las formas concretas de 
participación politica en la ciudad, tales como eleccioncs, protestas, peticiones, 
movilizaciones sociales o mecanismos formalcs e inf'ormales de incidencia, 
destacando sus dinámicas históricas, actores y trans forinaciones. 
Relaciones entre ciudadania e institucionalidad: estudios orientados a comprender 
las formas en que los habitantes de Bogota han intcractuado con las instituciones, ya 
sea mediante procesos de ncgociación, apropiación, resistencia o conflicto frente a 
decisiones publicas. 
Organización social y acción colectiva: investigaciones que examinen la 
construcción de comunidades politicas y formas de organización barrial, incluycnclo 
asociaciones vccinalcs, juntas de acción comunal, juntas administradoras locales, 
movimicntos ciudadanos u otras expresiones de acción colectiva. 
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Representaciones del poder: trabajos que analicen cómo el poder ha sido 
representado y simbolizado en la ciudad mediante rituales püblicos, celebraciones 
cIvicas. conmemoraciones, sImbolos y otras manifestaciones culturales vinculadas a 
la vida poiltica. 
PolIticas püblicas y gobierno urbano: trabajos que analicen La formulación, 
irnplcmentación y efectos de poilticas piiblicas en Bogota —en ámbitos como 
educación, salud, vivienda, seguridad, cuitura o movilidad—, asI como las 
transformaciones en las forrnas de gobierno y administración de la ciudad. 

Dc esta fomia, la convocatoria busca incentivar investigacioncs que permitan comprender 
córno se han formado y transformado las cuituras poilticas de la ciudad, explorando tanto 
los debates piThiicos como las experiencias cotidianas mediante las cuales los hahitantes de 
Bogota han participado en la construcción de to piiblico. 

Uso de fuentes: 

La tesis dcbe demostrar ci uso de recursos de archivo, tales como docurnentos históricos, 
fotografias, mapas. archivos sonoros o audiovisuales que permitan reconstruir procesos 
históricos relacionados con la vida poiltica de la ciudad. Sc valorará especialmente el uso 
de fondos y colecciones docurnentales custodiados por el Archivo de Bogota, sin perjuicio 
de La consuita de otros repositorios documentaics que resulten pertinentes para la 
investigación. 

Originalidad y rigor metodológico: 

Se prerniarán investigaciones que presenten un cnfoque metodoiógico sóiido y coherente 
con los objetivos pianteados, haciendo uso adecuado de fuentes prirnarias y secundarias. 

La adjudicación del prernio considcrará corno factores dctcrrninantes: 
la originalidad en ci abordaje del tema. 
la solidez del planteamiento tcórico. 
el uso crItico de fuentes documentales, 
y la innovación en la rcconstrucción del proceso histórico analizado. 
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Formato y presentación: 

La tesis debe estar aprobada por una institución de educación superior 
reconocida ante ci Ministerio de Educación Nacional o su equivalente a nive! 
internacional. 
Se debe presentar una copia digital completa dcl texto y suministrar el vInculo 
que dirija al repositorio institucional donde se cncuentra alojada. 

PREMIOS V EST!MULOS PARA LOS GANADORES 

Edición digital de las tesis Premio Archivo General de Bogota. 2026. 
Reconocimiento piiblico a su autor a través de acto administrativo y cerernonia. 

CONDICIONES GENERALES 

Las personas que deseen aplicar a la convocatoria de! Premio Archivo General de Bogota 
2026 deben cumplir con las siguientes condiciones y requisitos: 

Ser persona natural. (Sc entiende por persona natural a toda persona mayor de 18 
aflos, de nacionalidad colombiana o extranjera) 
Que de manera individual presente ci trabajo de investigación requisito de grado 
con el que obtuvo su tItulo de pregrado o maestrIa, segün la categorIa en !a cual se 
postule, entre el 1 de enero de 2021 y e! 1 de febrero de 2026, en una Institución de 
Educación Superior (IES), co!ombiana, debidarnente reconocida o su cquiva!ente a 
nive! internacional. 
El trabajo de investigación producido en coautorIa, que desee aplicar a !a 
convocatoria del "Prcmio Archivo General de Bogota 2026", deberá ser presentado 
por todos sus autores, de !o contrario, la postulación será rechazada. 
Dernostrar autorIa o coautorIa dci trabajo de investigación presentado. 
El o los participantes podrán presentar solo un (1) trabajo de investigación en esta 
convocatoria. 
El trabajo de investigación presentado debe corresponder al mismo texto aprobado 
para obtener ci tItu!o respectivo. 
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El trabajo de investigación presentado debe ser inédito. Para efectos del Premio 
Archivo General de Bogota, 2026, se entiende por inédita la obra cuyo cuerpo total 
no ha sido publicado en papel, formato libro o en version digital. 

PERSONAS QUE NO PU EDEN PARTICIPAR 

Servidores püblicos o contratistas de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota y 
la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota. D. C. durante la vigencia 
2026. 
Personas naturales que tengan vInculo de parentesco, cónyuge o compaflero(a) 
permanente, sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, 
abuelos, nietos, hermanos), segundo de atinidad (yerno, nuera, suegros, abuelos del 
cónyuge, cuñados), o primer grado de parentesco civil (padres adoptantes e hijos 
adoptivos), con servidores piThlicos o contratistas de la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogota y Ia Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D. C., 
que directa o indirectamente hayan tenido injerencia en la asesorla, preparación y 
elahoración de térrninos, requisitos y condiciones del presente Prernio. 
Personas que formen parte del jurado del Premio Archivo General (IC Bogota, asI 
como su cónyuge o cornpañero(a) permanente, sus parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad (hijos, padres, abuelos, nietos, hermanos), segundo de afinidad 
(yerno, nuera, suegros, abuelos del cónyuge, cuñados), o primer grado de parentesco 
civil (padres adoptantes c hijos adoptivos). 

CONDICIONES SOBRE DERECHOS DE AUTOR 

Con la aplicación al Prernio Archivo General de Bogota 2026, los participantes se acogen a 
las siguientes condiciones de Ley relacionadas con Derechos de Autor: 

Ser autor o coautor del trabajo de investigación presentado para la obtención del 
tItulo de pregrado o maestrIa, segün la catcgorIa en la cual se postule. 
Garantizar, con la firma del formulario de aplicación, que no ha usurpado, copiado 0 

violado los derechos de propiedad intelectual de terceros. 
Responder en todo caso por cualquier reclarno que en materia de derechos de autor 
se formule, exonerando a la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D. 
C. - Dirección Distrital de Archivo de Bogota, de cualquier responsabiliclad. 

Ca8 No.10.65 
(ôdigo postaL 111711 
T: 3815000 
wiwbogota.gov.co  
Info Linea 195 

El SEUMMA 

GENERAL. 



* 

BOGOT4 	
Pág. 8 de 12 

"BASES DE LA CON VOCATORIA PREMLO ARCHIVO GENERAL DE BOGOTA, 
2026" 

En su calidad de titular de los derechos morales y patrimoniales del trabajo 
presentado, el aplicante deberá autorizar a la Secretarla General de la AlcaldIa 
Mayor de Bogota - Dirección Distrital de Archivo de Bogota, para usar o reproducir 
la obra por cualquier medio, con fines eminentemente promocionales para la 
formación, divuigación, circulación, creación o mantenimiento de la memoria 
colectiva. 
El autor manifiesta y garantiza que Cs ci creador original del trabajo de 
investigación presentado. En consecuencia, garantiza que no ha usuiiado, copiado o 
violado derechos de propiedad intelectual de terceros, y que, por este proceso de 
selección, puede ceder y transferir los derechos patrimoniales sin ningtn tipo de 
iimitación por no tener ning6n tipo de gravarncn, iimitación o disposición. 
El participante responderá por cuaiquier reciamo que en materia de derechos de 
autor se pueda presentar, exonerando de cuaiquier responsahilidad a la Secretarla 
General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D.C. - Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota. 

PROCESO DE INSCRIPCION 

Si ci autor cumple con los requisitos de participación y desea postular su trabajo de 
investigación al Prernio Archivo General de Bogota 2026, dcberá seguir estos pasos: 

Descargar ci formulario desde la página web del Archivo de Bogota 
littps://ai-ciiivobogota.seci-etariagencral.gov.co/ 
El postulante deberá incluir una breve relación de las fuentes documentales 
consultadas, señalando de manera explIcita cuálcs corresponden a fondos y 
colecciones custodiados por ci Archivo de Bogota. 
Diligenciarlo, 	firmarlo 	y 	enviarlo 	por 	correo 	eiectrónico: 
ventaniiIaelcctronicaaalcak1iabogota.gov.co  con ci asunto Premlo Archivo 
General de Bogota 2026. 
Adjuntar los siguientes documentos en fbrmato PDF: 

El formulario de aplicación diligenciado y firmado. 
Copia digital completa del trabajo de investigación completo y surninistrar 
ci vInculo que dirija al repositorio institucional donde se encuentra alojada. 
Copia de la cédula de ciudadanIa o de extranjerla, segiin corresponda. 
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o Copia del acta de grado o diploma de pregrado o rnaestrIa, segün la categorla 
en la cual Sc postule. 

CRONOGRAMA 

Etapa Fecha 
Apertura de la convocatoria 24 dejunio de 2026 
Cierre de las inscripciones 21 de agosto de 2026 

Publicación de listado de participantes hahilitados, 
rechazados y por subsanar 

28 de agosto de 2026 

Cierre de plazo para subsanar 04 de septiembre de 2026 
Publicación en la página Web de listado definitivo de 

participantes  
09 de septiembre de 2026 

lnicio evaluación de los trabajos de invcstigación 21 de septiembre de 2026 
Finaiización del proceso de evaluación 5 de noviembre de 2026 

Publicación de ganadorcs 25 de novienibre de 2026 

El 28 de agosto de 2026 se realizará la publicación de listado de participantes hahilitados, 
rechazados y por subsanar: 

Aplicación habilitada: aquella que presente la totalidad de la clocumentación 
requerida y cumpia con las condiciones generales de participación. 
Aplicación que debe subsanar: aquella que no aportó la documentación 
solicitada completa en el momento de la inscripción. Quienes tendrán plazo hasta 
el 04 de septiembre de 2026 para presentar la documentación faltante. Si cumplido 
ci término establecido no se lievó a cabo la subsanación, se procederá a rechazar la 
aplicación. 
ApIicación rechazada: aquella que no cumple con los requisitos generales de 
participacion. 

Causales de rechazo: La Dirección Distrital de Archivo de Bogota aplicará ci principio 
constitucional de la buena fe respecto de las manilestaciones efectuadas por los 
participantes en relación con el cumplirniento de las condiciones, los términos y los 
requisitos aquI establecidos. Las aplicaciones serán ciasificadas como rechazadas en los 
siguientes casos: 
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Cuando el participante haya radicado su trabajo de investigacion fucra del tiempo 
previsto. 

Cuando el participante haya radicado formulario de apiicación, pero no haya 
presentado los docurnentos solicitados en ci plazo previsto o en ci tiempo de 
subsanación. 

Cuando los archivos de los documentos para los jurados no permitan la lectura, 
reproducción o revision de su contenido, o el trabajo esté incompleto. 
Cuando ci participante haya inScrito dos (2) trabajos de investigación distintos. 
Cuando ci trabajo de investigaciOn no corresponda a la IInea de orientación 
estratégica, categorIa o temas seleccionados para ci Premio Archivo General de 
Bogota, 2026. 

Cuando la DirecciOn Distrital de Archivo de Bogota haya solicitado una 
infhrmación o requerido aclaraciones y las mismas no hayan sido suministraclas 
dentro del piazo estabiccido en la solicitud. 
Cuando ci aplicantc se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses para participar, establecidas en la 
legisiación nacional vigcntc sobre la materia. 
Cuando ci aplicante no haya firmado ci formulario de aplicación. 

PUBLICACION DE RESULTADOS 

En ci sitio web https:/!archivohogota.sccrctariagencraLgov.coi se publicará ci resultado 
anunciando ci nombre de los dos (2) ganadores, asI corno la resoiución de adjudicación. Se 
notificará a los ganadores a través de cornunicación rernitida al correo electrOnico quc 
registraron en ci formulario de apiicación y recibirán copia de la RcsoiuciOn, surtiendo 
todos los cfectos jurIdicos. Los ganadores deberán aportar la siguiente documcntación para 
la entrega del premio: 

Entrega del archivo de tcxto con la tesis y las irnágenes que la soportan. 
Rescña biográfica del ganador de rnáxirno dos (2) párrafos. 
Reseña del trabajo de máximo dos (2) párrafos. 
Una (1) fotografia reciente de los ganadores en alta resoiuciOn, formato JPG, 300 
dpi, para efectos de divuigación y memoria del proceso. 
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Dado que ci premio incluye la edición digital de la investigación, los autores 
aportarán los permisos requeridos para incluir fotograflas, gráflcas o cuaiquier otro 
recurso usado sobre ci cual recaiga la legislacion de derechos de autor en lo 
referente a la autorización de uso en términos morales y patrimoniales. 
Dado que ci prernio incluye la edición digital de la investigación, una vez publicada 
la lista de ganadores, la Dirección Distrital de Archivo de Bogota dispondrá del 
ticmpo ncccsario para adelantar, en coordinación con la Secretarla General de la 
Aicaidla Mayor de Bogota, D.C., los trárnites y gestiones correspondientes al 
proceso editorial. 
Las demás que la Dirección Distrital de Archivo de Bogota requiera 

DEBERES DE LOS GANADORES 

Tramitar y obtener las respectivas licencias, autorizaciones o permisos para utilizar 
obras, imágenes, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas contenidos en el 
trabajo de los cuales no sea titular de los derechos de autor. 
Dc acuerdo con lo manifestado, en relación con ci dcrccho de autor, el ganador 
suscribirá un docurnento de cesión y/o licencia de uso de derechos patrimoniales de 
autor de la primera cdición a favor de la Dirección Distrital dc Archivo de Bogota, 
de acuerdo con las formalidades quc establezca la entidad y la legislacion de 
derecho de autor en Colombia. 
Asistir puntualmente a las reuniones, actividades de divulgación. prensa. 
presentaciones piThlicas o privadas acordadas con la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogota. 
Mantener indemne, eximir y liberar de toda responsabiliclad a la SecretarIa General 
de la AIcaldIa Mayor de Bogota, D.C. en caso de violación a la normativa vigente 
en materia de propiedad intelectual ante titulares de derechos quc puedan verse 
afectados, responcliendo por todas y cada una de las conductas en las que pueda 
inculTir. 
Los trabajos de investigación ganadores del Premio Archivo General dc Bogota, no 
serán publicados ni divulgados, si los ganadores no cumplen con la totaLidad de los 
requisitos y deberes aqul definidos. 
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* Cualquier duda en re!ación con los requisitos para aplicar a! Prcmio Archivo General de 
Bogota 	2026 	seth 	resuelta 	través 	dcl 	siguiente correo 	e!cctrónico: 
ventani!lae1ectronica(aalcaldiabogota.gov.co  

Cra 8 No.10.65 
Côdigo posa1 111711 

Ml 3000 
i.bgota.go GENERAL 

Iirfo Linea 185 

Nombre Cargo Gestión Firma 
Am Yadiro Niño Deleado ['rofesiotial EspeciaIi.ado ProyectO 

Jorge Ennguc ('achiotis Salazar Director Distritat de Arelovo de IJogold Aprohd 


